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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 

◄· ALCALD(A 
202� • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de enero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0042/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL RETIRO DE 1 (UNO) 
. TRONCO EN V[A PÚBLICA 

l. El 14 de octubre de 2024, siendo las 09:15 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente.de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Eliminado el dormcrho 

. 2025 
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'. La Mujer 
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SUAC 07082427 J.8925 

Calle Canario S/N. Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro ObrerJó:\ C. 1:i 0·1 ·1so, Ciudad ele México. 
Teléfono: 5�) 5276 f3700 FXT. 7!501 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARÓ OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 14 de octubre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 029/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la l.ey Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma tP 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y r.:.\i 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 

. trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la · 
siguiente descripción: · y 

Í!-c-c1.6 ; o na 1nal. 
t'lc�da �-k-YV'cl,.....Q. ' 

\O ! 5 \ h \r'¡;) , 

. 10 1 oc I Q.025, 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Direcciónde Preservación· y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la C. Martha Rubio Vázquez ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo confecha 14 de octubre de 2024, a la que se le asignó el número de SUAC 0708242718925 
y 0708252718967, donde solicita la valoración de 3 árboles ue se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 • 202"1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN 029/2024 
NO. 

09:15 · HORA: 14 de octubre de 2024 
--- 

Elmunado el donucrl¡o 

DIRECCION 
FECHA: 

REFERENCIA 

, ... t.111:"',:.:: -•''-"' ' ----,.--_-_.. ··--- --- "•---.:... ··• .... •• .;;.. ·' --'---, .-_- S_O_L_ IC_I_T_A_N_T_E_ :--,-1\;- 1.- ar--, th-a- .. ::- R- ub,....,i_o_V':"'.'áz_q_u_e_z_--,.....,F=-o=-L---:lc-c=O:- :-.-::S�U"."".A---:C=---0-::-:'.:' 7-::- 08=-2='""' 42 '715925 y UBICACION . ·· 

0708252718967 Vía Póbiici;,, .; 1 · 

ANTECEDENTE La Usuaria sollclta la poda de un aroc: que. se encuentra en la dirección reterída: 
ron base en los artículos ,75 numeral V de 13 Ley Orgánica ce las Alcaldlas: Artlculos 106 .. 108, 109, 110, 111 '/ 112 de la Ley Arnbientat 
de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015 se · 
Plan1eamlet1to del problema: Exl$(e la posible afectaclón que generan "arios tsrbO:és en fa 

sin motivo ni especificaclón alguna de una o varias afectaciones en el domicilio arriba descrito. por lo que se requiere conocer Que causan estos daños, 

DICTAMEN TÉCN.ICO DE ARBOLADO 

� fü Retiro de tocón. 
ce 

o 
üJ Presencia de conchuela 
z (calist�mosis sp.) y 
§ brotes eotccrmtccs. No 
w requiere manejo de 
ffi acuerdo con la 
5 normaliv:<iad aplicada. 
a SE PROGRAMAR/� ¡g PARA CFE SUAC· 
O 0708242718925 
�. 

28 4. 

ro -¡¡ 
5- 1 e: 
ro a:, 

2 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DF- LA TRANSFOl�MACIÓN 

l, 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON _____ ,., 
ALCALDIA 
202�. 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

. ;í�l.l:ill\-h, . -----r--'.'--:-:�:--::-:��------1 r-S-0:-:-L-:- I C�I-- T /-:-: ,N:-:--T--E� : -r- _ � M- ar� th- a �R--= ub-;- io-::V-:-é'l- z.q_l_ Je- z -.--:::- F O7L:-:- l-:::- O- : --r--:::- $:-:- UA-=-c=-.-::-: 07::-::0� 8242718925 y , UBICACI N 
0708252718967 Vía P�-bllca 

029/2024 DICTAMEN 
NO. 

Eliminado el domicilio 

09:15 HORA: 14 de octubre de 2024 
DIRECCI 
FECHA: 

ANTECEDENTE La Usuaria soliGHa 1a· poda de un árbol·ql10 se encllentra en la ctirecclqn re[eJi<J�: 
Con bnso on los artículos 75 numera! V de lo Ley Orgflnico da IM Alcaldías: Artículos ·IC6, 108, 109, 110,·1""'1;.,.1- _.y;,,.; ':,1-:-1� ·:2....,d'."""e"":" la-:- te-:y-:A:-:-m-:h:--:- ia:-:-n""7' 1a-:- l---i 

de In CitJdad do México y demás re.latlvos de la Nor,no Ambiental para ol Dislríto Fcdoral NAOF,00l-RNAT-2015; M emite el_slgulento: 
Planto.nrnlonfo col problema: Existe In posible afectacíón que qoneran varios arboles on la 

sin motlvo ni' especflcaclón nlguno do una o verlas atecteclones en el domlcillo arriba descrno.por lo que so requiere conocer que 

REFERENCIA 

·- -� o .t:. r: o ·üJ :::, 
o o 'P a;· (/J "ro' '-- 

� Se obser ... n desmoches OJ ::, 
('J- E 

* 15 :E- ramas laterales, e: �1 (1) O> fl ·� en ·� :, "O 11} ... ".':l UJ brotes cplcormtcos. No 3 {j ·12 31 8 11) e •11.l >- Cé· e � 
(U 

iií \)) w requiero manelo de IJ.. ('\) (U t('J 5 co o. e w � acuerdo con la -'-o �) o - 11) 
::i Ul : no11halMdad apltcada o l) Cl) 
E . "r V) o ·� [! :J f o (/) (j') e, z '- u. 

l_ 
.._ __ ,,_� ..... -.-�...._ ......... 

Ccnclnslonos 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

Primara. Freote nl domicilio ubicudo en 

-\'catdía 1\lvoro O_brenón. so yarotio 110 árbol comúrmento conocido corno Euc:ilipto (éucolyp/os glolnik.1s) el ci1r.'II dada la.tl 
cerecterisucas _que presenta no requiere poda 
Soguncln, Fronto al domicilio ubicado en 

-\.l<:aklla Alveto Obreg-61\ so yergt:c un tocón comúnmente coocckíc como Eucr1lipfo (Evcé>1'¡ptlls g.lobt1ivs) el cual doda las 
camcterístcns que presenta no requiere coda. 
Torcorn. Frente (]J domicilio ubicado en 

>\lc:aldi<1 Alvaro Obrnoón, S-O ye(gu? un órlJd Cólllú11mento concedo como Fresno (Fraximis ühdel) el_cuaJd�da los caraclotlstlc:as·(1uo 
pror¡or'l'to no reqotero poca. 

SUAC 0708242.718925 

Cuarta, Declaro bajo protesta cfo decir verdad, que la fnltXmación vcrUda o este dictamen está ic-daé.folda á mi let1l sübür y (i1Heiiélór, Y os 

vatdad mientras se m.nntengan tas �oo.<liv."X;Jntl6 en 1'"15 q\,o so evaluaron los árboíes, ;· conforma al artículo 40 de lo Ley >\mblc"'fitUl�..!!!_ .,. 
Chx!ttd do Mó1co. . . . , �v 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcald.a Alvaro Obraoón, C. P. (Wlfü\ Ciudad ele México 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICI.TANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Maf1!1a Rublo Vázquez 

14 de octubre. de 2024 

FOLIO: 

HOR.A: 

SUAC-07002.42718925 y 
070825271896i 

f UBICACION 
VI« Pública 

DICTAMEN 
NO, 

1 029/2024 
! 

Eliminado el domicilio 

\\kl •: 

09:15 ·-�----------------i 

ANTECEDENTE La Usliaria solícita la poda de un árbol que se encuentra en la dirección roferica, 
Con base en los artículos 75 numeral v de la Ley Orgánica c.{e las Alcaldías; Articules 105, 1 os .. 109, 1 '1 o, � 11 y 112 de la Ley Ambiental _ 
de la Ciudad de M❖xlco y demás relativos.de la Norma Ambiental para el Dlstrito Fcáeral NADF-OD1-RNlff-Z015, se emite el si uleníe: 
Plantcamíento del problema; Exista 18 poslele afectacíón que generan varios árboles en la 

sin motivo nl �pecificaclón alguna de una o varias aíectaclones en el domicilio arriba. 
causan estos daños, 

Dictamino 
/., ,, ·\ l LJ::,C° /.-J.c-,,•, C'-' '-(-� ·0 f:fo ... �b \...'.c.l, !e 

Biol. Flavia Violeta López Agullar 
(DICTAMINADOR TECNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUE:RDO CON LA NóRMA 
AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

NADF-001-RNAT-2015 No. 414) 

____ 

)\ 
. SUAC 0708242718925 . 

Calle Canario SIN,° Esq. , lle 'IO, Col. Tolteca, -?. 

Alcaldía Alvaro Obrsqó , �_¡::i_ 0'1150. Ciud8d clf3 México. 
Teléfono: 55 5276 67d0 EXT. 7501 

Página 4 l 10 
/· ,. 

� 
�AÑOS 

Dll LA l'UNDACJON DE 



�Y.{�1 �,� 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL D[� LA TRANSFORMACIÓN 

• AO Á_LVARQ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIEl�TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

lvlartha Rubío Vázquez FOLIO: ! SUAC-0708242718925 r 
¡ 

! 0708252718967 
09:15 

U61CACION 
vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

029/2024 

ANTECEDENTE· · I La. Usuaria solicita la poda de un árbol que se encuentra en la dirección teferida. 
Con base en los artícelos 75 numeral V de la Lay Orgánica de las Alcaldias: Artículos 106, 106, 109, 110, 11 t y 112 do la Ley Ambiental 
de la Ciudad d0 Móxicoy demásrelalivos d<! la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el si ulente: 
Planteamiento del probíema; Existe la posible afectacíón qua generan varios árboles en la 

sin motivo ni e.sp,ecifi9acl6n afgUna de una o varias aíecíaclones en el domicilio arriba descreo. por lo que se requiere conocer qua causan estos daños. 

P.rool f 
Pres�ncta de ccachueta (calistemosis s . brotes eolcomucos. Se ara CFE SUAC-0708242718925 

SUAC 07082.42718925 Pé1gina 6 l 10 

Caüe Canario S/1\1, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón; C.P. 01150. CiucJad de México. 
Teléfono: 5�i 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
· DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

Martha Rublo Vázquez 

14 de octubre de 2924 

FOLIO; SUJ\C-0708242718925 y 
07082527'18967 

UBICACION 
vra Públlca 

OICT.AMEN 
NO. 

029/202� 
Eliminado el domicilio 

HORA:--· · 09: 15 

ANTECEDENTE a II t po a de lln arb 1 ¡u e n entra en la dirección referida. 
Con baso en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica d(3 las Alcakllas: Artlculos 106, ·rna, ��111 y t't'_i_d_e� ln� l.- ey� A-m.,...bc" ie- nt·-;¡- 
dc la Ciudad de Móxico y demás relativos do la Notma Atnb!ontal pnrn el Distrito Fedér<il NADF-001�RNAT-2015¡ so e-mito el si< ulente: 
Plnnloarnlonto dol probíoma: Existo. la posllllo afoc{aclón que oonornn varios árboles en la 

sin motlvo ni ospeclñcaclón alguna de una o varías afectaciones er, el doml_cillo arriba desolto, por loqueee requiere conocer que 

Retiro ele tocón 

SUAC 0708242718925 Página 7110 
Calle Canario S,\N, Esq. Calle 'IO. CI)\. Tolteca, 
Alcaldia 1\lvaro Obregón, C P O'l '150, Cludad ele México. 
Teléfono: G5 52/t:l G700 EXT. 7::i0'! 

2025 
A1iod<: 

La Mujer 
Tw...M:,.....o.-..� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENrfE 

! 029/2024 
1 . 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

09:15 

SUAC4:1708242718925 y 
0708252718967 

FOLIO: 

HORA: 

Eliminado el domicilio 

' 

14 de octubre de 2024 

M�rlha' Rubio VáÍquez SOLICITANTE: 

DIRECCION 
FECHA: 

REFERENCIA 1 
---:-�-,,-,----:--:--------�----; ANTECEDENTE a, suaria _o 1c;ta a poda de un a. bol q s. uentra en la dirección referida. 

Con base éll los arttcJÍos 75 nvmorat V de la Ley Orgtnic<1 de las Alcaldias; Articules 106, 108, 109, 1'í0, 111 y 112 da la Ley Ambiental de ta Ciudad de México y óemá.s rol;,itlvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20�5 se emite el i P. 
Planteamiento del problema: Existe la- posible afectación que generan varios árbotas en 1� 

sin motivo ni especñcactón alguna de una o varias afectéldones en el domicilio arriba dascíto, por lo qu� se requiero conocer oue causan estos daños. 

tbo! 3 
Se- observa desmoches en ramas laterales brotes e lcormicos. 

SUAC 0708242718925 p á g i 11 é1 8 1 10 

Calle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Álvaro Obregón, cr. o·¡ 150, Ciudad ele Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRÉSERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ehrrunado el dormcrho 

Derivado del dictamen número 029/2024 y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de l_a Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 
108°, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código 
penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General 
de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades 
en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación el RETIRO DE 1 (UNO) TRONCO (tronco de un metro que esta en .la ban ueta 
comúnmente conocido como: Eucalipto/Eucalyptus globulus; que se yergue en 

Alcaldía Álvaro Obregón. · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
la Ciudad de México, que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

�- 
BIOL A !::' EJ-:.A� - ��=-M�:_.¿TES QUINTERO 
DIR�TOR- E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/srp·" 

ento se enruentra en su versión púaltca y fue testado de ccntcrmldad con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
��a���sa���eci�����I que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encial la lntormaclón pu�I� q�e cont,�n: 
datos personales Y se autoriza la creadón �e versiones �úbliC3s con b3:e en el ·catalogo de Dorumentos Y a os erson e 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de A.lvaro Obregon·. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 0708242718925 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, i.:01. Tolteca, 
/dcaldia 1\/varo Obregón, C. F-'. 1J·1 ·150_ Ciudad ele México 
Teif)tono 55 5�76 A700 rxr 7501 
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